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Se comunica que para el conocimiento del contenido ínte-
gro de las correspondientes Resoluciones los interesados

podrán comparecer ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a los interesados que a continuación se relaciona, aquella
notificacion que ha resultado infructuosa en el domicilio expre-
sado, correspondiente a:

Resolución de Archivo en los expedientes sancionadores
y de Restitución de la realidad alterada: SA Y RE-32/03 y
SA-101/02.

Trámite de Audiencia en el expediente sancionador y de
restitución de la realidad aletrada: SA Y RE-54/03.

Resolución de Archivo en el Expediente de Disciplina de
Vivienda.

Asimismo, se señala el lugar en donde el interesado dis-
pone del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente Sancionador y de Restitución
(Resolución de Archivo)

Expediente: SA Y RE-32/03.
Expedientado: Construcciones y Obras Miral Sur, S.L.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Expediente: SA-101/02.
Expedientado: Juan Bernal Alonso.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Expedientes Sancionadores y de Restitución
(Trámite de Audiencia)

Expediente: SA Y RE-54/04.
Expedientado: Francisco Moreno Belmonte.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Expediente de Disciplina de Vivienda
(Resolución de Archivo)

Expediente: Disciplina vivienda.
Expedientada: M.ª Josefa Morales Asensio.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Durante el plazo de quince días,contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados podrán com-
parecer en los expedientes, aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen conveniente y en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de los que pretendan
valerse, así como ejercer cualquier acción que corresponda
al momento procedimental en que se encuentre el expediente.
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes

sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial sita en Plaza de San Juan
de la Cruz, s/n, 29071-Málaga.

Lo que se notifica a efectos de que si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.


